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Santiago de Cali, 21 de mayo de 2021 

    

   El apoderado judicial de la parte actora aportó notificación realizada al 

demandado RODOLFO QUINTERO TEJADA al correo electrónico 

haciendazanjondelhobo@gmail.com, que adujo realizar de conformidad con el 

artículo 8° del Dcto 806 de 2020, con resultado positivo del 20 de septiembre de 

2020. (ED. NM.11 FL.2-5). 

    

   Sin embargo, dado que el trámite de notificación del aludido 

demandado a través de correo electrónico comenzó -aunque sin acuse de recibo- 

con anterioridad a la vigencia del Dcto. 806/20, es necesario que culmine la 

notificación de conformidad con lo previsto en el artículo 292 del CGP, para dar 

continuidad a la diligencia de notificación personal que arrojó resultado positivo en 

cumplimiento del artículo 291 del CGP, habida cuenta de la inaplicabilidad en este 

trámite del referido Dcto. 806/20 de acuerdo a la regla de vigencia de la ley en el 

tiempo consagrada en el artículo 624 del CGP (ED. NM.1 FL.163-166 Y EF. FL.131-

134). 

 

   Por otro lado, observa el despacho que LEASING 

CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMENTO en calidad de 

acreedor con garantía real en el presente proceso, se notificó personalmente el día 

13 de agosto de 2019. (ED. NM.1 FL.81 Y EF. FL.65). 
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   De la misma manera, BANCO DE OCCIDENTE S.A., quién obra 

también como acreedor con garantía real en el presente proceso, fue notificado de 

conformidad con el articulo 291 y 292 con resultado positivo el día 12 de agosto de 

2019 y 24 de septiembre de 2019, surtiendose la notificación a partir del día 26 de 

septiembre de 2019. (ED. NM.1 FL.91-95 y EF. FL. 134-145).    

 

  Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 

 

RESUELVE: 

 

  PRIMERO: NO TENER COMO NOTIFICADO al demandado 

RODOLFO QUINTERO TEJADA, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

   SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que culmine la 

notificación al demandado, de conformidad con lo indicado en la parte motiva. 

 

   TERCERO: TENER como notificado personalmente a LEASING 

CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMENTO en calidad de 

acreedor con garantía real en el presente proceso, a partir del 13 de agosto de 

2019.  

 

   CUARTO: TENER como notificado a BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

quién obra también como acreedor con garantía real en el presente proceso, a 

partir del 26 de septiembre de 2019. (Art. 291 y 292 C.G.P). 
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